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Con fundamento en los artículos 47, fracciones V y XIV; y 49, fracción IX, de la Ley Electoral 
del Estado de Baja California; y 6, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal 
Electoral de Baja California, se hace del conocimiento público los ACUERDOS aprobados por 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, en su trigésima octava 
sesión extraordinaria dentro del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, celebrada 
el 28 de mayo de 2021, los cuales consisten en lo siguiente:  
 
I. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 2 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el orden del día de la trigésima octava sesión extraordinaria 
del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, dentro del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, con los votos a favor de las consejeras y consejeros 
electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes 
Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel 
Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto Hernandez Morales. 
 
II. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 3 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Dictamen número sesenta y tres que presentó el Comisión 
del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo a la “LISTA DEFINITIVA DE 
CRÉDITOS A CARGO DEL PATRIMONIO DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO 
TRANSFORMEMOS QUE PRESENTA LA INTERVENTORA DEL PROCEDIMIENTO DE 
LIQUIDACIÓN”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO. Se aprueba la “LISTA DEFINITIVA DE CRÉDITOS A CARGO DEL PATRIMONIO 
DEL OTRORA PARTIDO POLÍTICO TRANSFORMEMOS” emitida por la Interventora 
designada, mismo que se inserta al presente dictamen para que forme parte integral del 
mismo, en los términos del considerando IV.2 del presente dictamen. 
 
SEGUNDO. Notifíquese el presente dictamen a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, así como a la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional 
Electoral, a través de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, 
para los fines correspondientes. 
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TERCERO. Publíquese en el periódico oficial del Estado, en el portal de internet del Instituto 
Estatal y por estrados, la lista definitiva de créditos a cargo del patrimonio del otrora partido 
político Transformemos, que presentó la Interventora responsable del procedimiento de 
liquidación, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 44, numeral 4, inciso e) del 
Reglamento en Materia de Liquidación. 
 

CUARTO. Publíquese el presente dictamen en la página de Internet del Instituto Electoral, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 
 

III. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 4 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número cuarenta y seis que presentó el Comisión 
Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES DE UN MISMO GRUPO DE GASTO QUE NO EXCEDEN DEL 15% DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO ACUMULADO PARA CADA UNA DE ELLAS POR LA 
CANTIDAD DE $116,590.77 M.N. (CIENTO DIECISÉIS MIL QUINIENTOS NOVENTA 
PESOS 77/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS DE LA SEXTA MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2021”; con los votos a 
favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel García 
García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge Alberto 
Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis Alberto 
Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS DE RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se aprueba la solicitud de transferencia entre partidas presupuestales de un mismo 
grupo de gasto que no exceden del 15% del presupuesto autorizado acumulado para cada 
una de ellas por la cantidad de $116,590.77 M.N. (Ciento dieciséis mil quinientos noventa 
pesos 77/100 moneda nacional) a través de la sexta modificación presupuesta! 
correspondiente al ejercicio fiscal 2021, en términos del considerando III. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 
que sean necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de dar aviso de la presente 
modificación presupuestal dentro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del 
dictamen por el Consejo General. 
 

TERCERO. Publíquese el presente dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 
dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en 
términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
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IV. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 5 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el Dictamen número cuarenta y siete que presentó el Comisión 
Especial de Administración y Enajenaciones, relativo a la “SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN PARA LLEVAR A CABO TRANSFERENCIA ENTRE PARTIDAS 
PRESUPUESTALES POR LA CANTIDAD DE $460,313.30 M.N. (CUATROCIENTOS 
SESENTA MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 30/100 MONEDA NACIONAL), A TRAVÉS 
DE LA SÉPTIMA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 
FISCAL 2021”; con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela 
Amezola Canseco, Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo 
Muñoz Pedraza, Jorge Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero 
Presidente, Luis Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
 

PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

PRIMERO. Se aprueba la transferencia entre partidas presupuestales por la cantidad de 
$460,313.30 M.N. (Cuatrocientos sesenta mil trescientos trece pesos 30/100 moneda 
nacional), a través de la séptima modificación presupuestal correspondiente al ejercicio fiscal 
202·1, en términos del considerando III. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que realice las gestiones administrativas 
que sean necesarias ante el Congreso del Estado, a fin de presentar solicitud de autorización 
correspondiente dentro de los 15 días hábiles siguientes a la aprobación del dictamen por el 
Consejo General. 
 

TERCERO. Publíquese el presente Dictamen en el portal de internet institucional, a más tardar 
dentro de las setenta y dos horas siguientes de su aprobación por el Consejo General en 
términos de lo establecido en el Artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto 
Estatal Electoral de Baja California. 
 

V. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 6 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 

Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA96-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, por el que se aprueba el “PROCEDIMIENTO PARA LA 
VERIFICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD CONTENIDAS EN LA 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN LA JORNADA ELECTORAL 
DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN BAJA CALIFORNIA”; 
con los votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, 
Daniel García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 
Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 
Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
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PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO. Se aprueba el procedimiento para la verificación de las medidas de seguridad 
contenidas en la documentación electoral que se utilizará en la Jamada Electoral del Proceso 
Electoral Local Ordinario 2020-2021, en los términos descritos en el considerando III, así como 
en los Anexos 1, 2 y 3, que forman parte integral del presente punto de acuerdo. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Departamento de Procesos Electorales para que, envié 
oportunamente a las presidencias de los consejos distritales electorales del lnstituto Electoral 
a través de correo electrónico, las muestras aleatorias que corresponda a cada distrito 
electoral local, a fin de verificar las medidas de seguridad que debe cumplir la documentación 
electoral, así como el formato en que deberá requisarse cada una de las verificaciones. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva notifique el contenido del presente punto de 
acuerdo al Instituto Nacional Electoral por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, así como a las presidencias de los consejos distritales 
electorales del Instituto Electoral, para los efectos legales conducentes. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva realice las acciones necesarias para publicar 
el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional, en términos de lo dispuesto 
por el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja 
California. 
 
VI. EN EL DESAHOGO DEL PUNTO NÚMERO 7 DEL ORDEN DEL DÍA: 
 
Se aprobó por unanimidad el Punto de Acuerdo IEEBC-CG-PA97-2021, que presentó el 
Consejero Presidente, por el que se aprueba la “AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR LA 
ADENDA NÚMERO UNO AL ANEXO TÉCNICO NÚMERO UNO DEL CONVENIO GENERAL 
DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN A CELEBRAR ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA 
CALIFORNIA PARA EL PROCESO ELECTORAL CONCURRENTE 2020-2021”; con los 
votos a favor de las consejeras y consejeros electorales: Graciela Amezola Canseco, Daniel 
García García, Lorenza Gabriela Soberanes Eguía, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, Jorge 
Alberto Aranda Miranda, Olga Viridiana Maciel Sánchez, y el Consejero Presidente, Luis 
Alberto Hernández Morales; determinándose lo siguiente:  
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PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. Se autoriza al Consejero Presidente para que, asistido por el Secretario Ejecutivo, 
suscriba la Adenda Número Uno al Anexo Técnico Número Uno del Convenio General de 
Coordinación y Colaboración a celebrar entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Estatal 
Electoral de Baja California con motivo del presente Proceso Electoral Concurrente 2020-2021. 
 
SEGUNDO. Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique el contenido del presente punto de 
acuerdo al INE por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos 
Locales, para los efectos legales conducentes. 
 
TERCERO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet institucional, 
dentro del término señalado en el artículo 22, párrafo cuarto, del Reglamento Interior del 
Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Por la Autonomía e Independencia 

de los Organismos Electorales” 
 
 
 

 
(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

C. LUIS ALBERTO HERNÁNDEZ MORALES 
CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

C. RAÚL GUZMÁN GÓMEZ 
SECRETARIO DEL CONSEJO 

GENERAL ELECTORAL 

 


